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C I R C U LA R CSJCAC20-43 
 
Fecha: 16 de abril de 2020 
 
Para: JUECES DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES.  
 
De:  CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA. 
 
Asunto: “ALCANCE A LA CIRCULAR 35 DEL 26 DE MARZO DE 2020.” 
 

 
Dando alcance a la circular No. CSJCAC20-35 del 26 de marzo de 2020, por 
medio de la cual se solicita información a los funcionarios judiciales, nos 
permitimos complementar el cuadro referente a las actuaciones adelantas por los 
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, en el sentido que se 
deben reportar tanto ingresos como egresos, así:    
 

Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
 

 Fecha Libertades de Pena 
Cumplida con 

redención  

Libertades de Pena 
Cumplida sin 

redención 

Libertad 
Condicional 

Prisión 
domiciliaria 

Formalización 
de la reclusión 

Total 

Ingresos         

Egresos         

 

Dicha información deberá seguir siendo reportada diariamente como hasta la 
fecha lo han hecho los respectivos juzgados, al correo 
sacsma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Cualquier inquietud al respecto favor comunicarse con la Ingeniera Lina María 
Meza Hurtado, al número telefónico 3106533807 con el fin de brindarles apoyo en 
caso de necesitarlo. 
 
 
Cordial saludo, 
 

 
 

 
MARIA EUGENIA LÓPEZ BEDOYA 
Presidenta  
 


